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PCDER: JU0ICW.. O~ LA FE0ERI.CION 
51,!PR!;lU.CO'lll 0E ~~ ftC•.&.Cf V, NJ.C(:N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARO BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. m 318 5185 
Mail: ctjcuemavaca«l)mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230121 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO TICEA S.A.S. DE C.V. / CALLE EMILIANO ZAPATA S/N, COLONIA CALERA CHICA, JIUTEPEC MORELOS, 62556 / 552226308254 , 557776089135 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: GTl17011 04K9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
17 DE MAYO DE 2023 BLVD. BENITO JUAREZ 49, LAS PALMAS , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioclón P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO TRANSFORMADOR CVA 50,810.00 50,810.00 

OBSERVACIONES 
MAWENIMIENTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR DE LA CASA DE CULTURA 
JUR DICA DE CUERNAVACA, MORELOS. 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS GRUPO TICEA, S.A.S. DE C.V. E 
INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

TF.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL DE 225 KVA 
SUMERGIDO EN ACEITE; INCLUYE: MANTENIMIENTO A INbERRUPTOR PRINCIPAL, 
LIBRANZA PRUEBAS Y MEDICIONES ELECTRICAS REVISI N VERIFICACION, 
REGISTRO Y LIMPIEZA, ADEMAS MANO DE OBRA, 1-iE~RAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. ( PZA 1.00) 

TF.02 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACEITE AISLANTE, "LUBRICANTE DIELÉCTRICO" 
SEGUN NORMA NMX-J-12~ PARA TRANSFORMÍÓDOR TIPO PEDESTAL, CON EL FIN DE 
COMPLETAR A SU NIVEL PTIMO DE OPERACI N, INCLUYE MANO DE OBRA, 
HERRAM/s¡NTAl.JMATERIALlQUIPO y TODO LO NECESARIO PARA su CORRECTA 
EJECUCI N. P .. O.C.T. (L S. 30) 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMI ENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS CON su8 ANEXOS ESPECIFICACIONES Y NOTt¡S IMPORTANT1eis , LA 
MINUTA DE LA REUNI N D5 TRABAJO, LOS DICTÁMENES T CNICO Y ECON MICO EL 
ACUERDO DE ADJUDICtCI N Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. GARANTIA POR 
LA CALIDAD Y EJECUCI ~DE LOS TRABAJOS POR EL PERIODO DE 12 (DOCE) MESES 
A LA ENTREGA- RECEPCI N DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

1.-TIPO DE PROCEDIM IENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
2.-NUMERO DE gRoqEDIMIENTO: PCAD/CCJ/CUERNAVACA/09/2023. 
3.-CLASIFICACI N: M NIMA. 
4.-COSTO DE LA CONTRATACIÓN $58,939.60J$INCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA y NUEVE PEios 60/180 M.Nf INCL ENDO EL LV.A. COSTO EN UMAS: 568 .1 5 
5.-PLAZO DE EJECUCI N: 20 D AS NA URALES. . 
6.-FUNDAMENTO DE AUTOR l~CIÓN: CON FUNEAMENTO EN LOS ARTICULOS 43, 
FRACCIÓN V, 46, 47, FRACCI N IV,/ LOS DEM S APLICABLES DEL ACUERDO 
GE61ERAL DE ADMINISTRACI N XI /2019. 
7.- RGANO QUE AUTORIZA: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA. 
MORELOS. 
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DECLARAC IONE S 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es e1 máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca. Morelos, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V. 46, 47, fracción IV. 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
I.3.-la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca. Morelos, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2 , colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de ta Cultura Jurldica en Cuernavaca, More1os 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo p rotesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11. 1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Pllblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realiza11os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumen�. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la carálula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de S8fVicios" se compromete a proporcionar los servictOs descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y oondiciones de pago seflaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $50,810.00 (Cincuenta mil ochocientos diez pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $8,129.60 (Ocho mil ciento 
veintinueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de $58,939.60(Cincuenta y ocho mil novecientos treinta y nueve pesos 601100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requísitos y fonna de pago. La ·suprema Corte· pagará al ·Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la ciáusu!a Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los [Alcances Técnicos] requeridos 
y a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el ·Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta 
en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sefla1ado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte·. 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en boulevard Benito Juárez número 49, colonia Las Palmas, código postal 62050, 
municipio de Cuernavaca, entidad federativa Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 29 de abril de 2023 y hasta el 18 de mayo de 2023. 
El ·Prestador de Servidos" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del ·Prestador 
de Servicios· y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a ta ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale la "Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a enlera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confollllidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de ta fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 8' ·Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dias naturales. desde la fecha de! pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente !as cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Preslador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndo1e. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de ServicK>s", manifiesta no encontrarse en ninguno de k)s supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. lNFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas ot,¡igaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios·, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como las comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Sel\ficios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte\ el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáltcos. hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efec1os de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daflo consistirá, a elección de ta "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daflos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
flsica o mora t. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la informactón contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o conítdenciales, en términos de los artk::ulos 106, 11 3 y 116, de !a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública. 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan ta seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf oomo abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 
y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, tolal o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la ·Suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electróhico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco ellas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe IOs documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detellllinará sobre !a procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la informactón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obltgaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse �r terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlcuk>s 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. Et procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracctón 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. 
en los términos de la legislaetón aplicabte 
Vigésima. Administrador del contrato. la ·suprema Corte" designa a la persona Tltular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Morelos adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema· Corte·. como 
•Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento.
EI Direc1or General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informarán por esenio al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respeetivamente han ser'\a1ado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justic!a de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ta Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administralivo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

Mario Daniel Talavera Valdes 29/04/2023 
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PODER JUDIC IAL DE LA FEDERACIÓN 
SIJr>AEW. coi.re OE AISTIC IA CE lA H:..c~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230121 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO TICEA S.A.S. DE C.V. / CALLE EMILIANO ZAPATA S/N , COLONIA CALERA CHICA, JIUTEPEC MORELOS, 62556 / 552226308254, 557776089135 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: GTl1701104K9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
17 DE MAYO DE 2023 BLVD. BENITO JUAREZ 49, LAS PALMAS , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
8.-SESION DE CASOD: NO APLICA 
9.-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 03 DE ABRIL DE 2023. 
10.-UNIDAD RESPONSABLE: 23331701S0010001 CCJ CUERNAVACA. 
11 .-PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES. 
12.-I NCLU IDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SÍ 
13.-CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA. . 
14.-AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA 
15.-NUMERO DE C3tNTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16.-COMPROBACI N DE RECURSOS: NO APLICA 

~t~B~~Nt¿~}ft86iN6~2 6'6~'PtATO: DRA. AURA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.SERÁ DE 20 DÍAS NÍÓTURALES. SE REALIZARÁ EL 
PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TERMINO Y ACEPTACI N DE LOS TRABAJOS, EL 
PRESJADOR DE SERVICIOS ENTREGARA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACI N LA GARANTIA POR LA CALIDAD Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR EL 
PERIODO DE 12 (DOCE) MESES. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR CVA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 50,810.00 
CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 60/100. M.N. I.V.A. 8,129.60 

TOTAL 58,939.60 
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DECLARACIONES 

1.-La suprema corte de Justicia de Ja Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por cond�cto de su representante para los efec�os �e este instwmento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Polltica de los Estados Un;dos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicíal de ta 
Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titula,r de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca. Morelos, de conformidad con lo previsto en los articulas 43. fracción V, 46, 47, fracc.On IV, 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para ta 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) 
I.3.--la titular de la Casa de ta Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos, está facuttada para suscribir el presente instrumento. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administractón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Partida Presupuesta! 35 101, destino Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 
11.-El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio oorrespondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los se,vicios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad eoonómica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A ta fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federactón para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servic ios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente ta personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconoce� que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las stguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de S8f'Vicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y oondiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. Et monto del presente contrato es por la cantidad de $50,810.00 (Cincuenta mil ochocientos diez pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Vak>r Agregado equivalente a $8,129.60 (Ocho mil ciento 
veintinueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de $58,939.60 (Cincuenta y ocho mil novecientos treinta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene 
obltgación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados confonne a los [Alcances Técnicos] requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el ·Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta 
en la cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio sei'ialado en la declaración 1.4, de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la "Administradora· del oontrato deberá entregar a la instancia correspondiente oopia del instrumento contractual y copia del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en boulevard Benito Juárez nümero 49. colonia Las Palmas. código postal 62050, 
municipio de Cuernavaca, entidad federativa Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes· convienen en que ta vigencia del presente contrato será a partir del 29 de abril de 2023 y hasta el 18 de mayo de 2023. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo stguiente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha 
que por escrilo le señale la "Administradora· del contrato al ·Prestador de Seivicios". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, oonforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplkto. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto a\ 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte·. 

Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente oontrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totahdad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igua1 a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación oomo si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Se,vicios", hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de ServJCios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este oontrato, ¡nfrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente oontrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones �ales oonducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios". manifiesta no enoontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obltgadones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ·Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la ·Suprema Corte·. Et gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del ·Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaci6n administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad oompetente que no existe 
relación taboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se !legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
e( cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civíl. El "Prestador de Servicios· responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dai'lo consistirá, a elección de la ·Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai'íos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral, los derechOs y obligaciones que deriven del presente contrato, oon excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales. en ténninos de los artlculos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnfonnación Püblica, asl como 98, 110 y 113, de ta Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a oonocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, oonstancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de ta que tenga oonocimiento en ejercicio 
y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general ta infonnación que se encuenlre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado at ·Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de ta ·suprema Corte·, por lo que et "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se te hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducit1os en 
medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "?restador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándote un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios· en su domicilio seí'ialado en la declaración I1.S. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la prestaci6n de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la infonnación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las oblígaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. E1 contrato podrá darse por tenninado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de Jo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en lodo o en parte et objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de IO previsto en el artículo 148, fracción J, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios· queda obligado ante la ·suprema Corte• a resfX)nder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asf oomo de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a 1a persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca, Morelos adscrita a la Dirección General de Casas de ta Cuttura Jurldica de ta ·suprema- Corte·. como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar tas actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este oontrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presenle instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que infonnarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de oonfonnidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5, de este instrumento. 
Vigésíma Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rtge por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánioo en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en k> conducente. 
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